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7

en

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Número suelto, O^óO céntimos

Basia tres meses' 0^76, y fe-
ehas anteriores 1 pta.

DESEMPEÑO DE PAPELE-
TAS DEL MONTE DE

las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentet Canarias y territorios de Se suseiibe en la (ontaduria de la Excelentísima Diputación ^ovincial 
sfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de tu promulgación, ‘ El pago de la fus<rÍ2 <ión es « <'/ T'’’ ^^nto, solo s^e atenderán las sus
sien sUasno se dispusiere otra cosa. Se entiende hecba la promulgación el dia j cripeunes que ver gan acem} añadan de tu impone, dtbiendv hacerlo los de fuer

qv^ termina^ la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. del Código Civil) de la capital por medio de abroma del Jesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

El Eexmo. Sr. Subáecretario 
del Ministerio d¿íl Interior con f

Jefe del E=ütado el Consejo de Mi
nistros celebrado el día 22 del ac 
tual acordó el desemptño de pa 
paletas de importe no superior a 
diez pesetas, de los Montes ds 
Piedad, con cargo a donativos 
recibidos por S. É. con libre apá 
cación, al sobrante de la la Sus 
cripción del Aguinaldo del Com
batiente y, en su caso, a la Sus
cripción Nacional.

Sin perjuicio de las instruccio
nes que mas adelante recibirá 
V, B. relativas a la liquidación 
de dicha liberación, este Ministe
rio, en ejecución del acuerdo del 
Consejo, ha resuelto lo siguiente:

1.® La liberación se entiende 
aplíeable a las prendas co»m«ten- 
tes en efectos para vestido o 
abrigo, incluso colchones y ro
pas de casa, pignoradas antes del 
día 22 de diciembre de 1938.

Alcanza a empeños hasta 
diez pesetas inclusive; aunque 
sean varios los que correspondan
a una misma persona.

3.® Si se trata de prendas em 
peñadas en cantidad superior a 
diez pesetas, podrán ser benefi
ciadas en dicha cantidad, siendo 
de cuenta del interesado la libe

4.® La liberación afecta a los 
Montes de Piedad y demás esta
blecimientos similares que tengan

- carácter de instituciones de bene

Las Juntas provinciales de 
Beneficencia, con la colaboración 
de las locales o de las que acci
dentalmente se organizasen a 
este exclusivo fin, donde no las 
hubiere, promoverán en el mas 
breve plazo posible la formación 
de inventario por cada localidad 
de los objetos empeñados a que 
alcanza !a presente disposición. 
Una vez aprob dos por dichas 
Juntas provinciales, los estableci
mientos respectivos procederán 
a la devolución délas prendas a 
los interesados, contra entrega 
de las papeletas, siempre que s? 
compruebe que no se trata dí 
reempeñadores o compradores 
de papeletas. A este efecto las 
Juntas dispondrán la oportuna in 
ter vención de garantía.

6.* Los casos de duda serán
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org tni.smo provincial.
El plazo para vefeficar 

las devoluciones será de quince 
días a partir del anuncio que al 
ef- cto se publicará después dé^ la 
aprovación del inventario corr|5s- 
pondiente a cada localidad.

Lo que se hace público pára 
general conocimiento, debierdo 
los señores Alcaldes dar la ma
yor publicidad a la presente por 
los modos acostumbrados.

Logroño 29 de diciembre 1.
III Año Trimfal
El Gobernador Civil

Jbsús Cagigal Gutiérrez ;
CIRCULAR

Con esta fecha autorizo al Sr
Alcalde de Santa Eulalia Bajara
para que proceda a echar cxtijíc- 
nina en su término municipal,^ a 
fin de exterminar a los anima 
dañinos, que causan daño a los 
ganados, por un tiempo no supe
rior a ocha días y pasados tras 
de la publicación de la prsente en 
el Boletín Oficiat de la provin

El Gobernador civil
Jesus Cagigal Gütiérhz

RBGimsN Obligatorio de Sub
sidios Familiares

Se ha recibido del Ministerio 
déla Gobernación la siguir:nte
Orden Circular.

En circularen de este Ministe
rio fechas 2 y 22 de noviembre 
próximo pasado, se dieron ins
trucciones para que por las Auto
ridades dependientes de este Cen
tro se diera cumplimiento a lo 
que determina el Reglamento Ge
neral del Regimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares, aproba
do por Decreto de 20 de octubre
anterior.

Según comunica la Dirección 
de la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares, a donde deben remi
tirse las reclamaciones del perso
nal de las Dipuiaciones, Ayunta
mientos y d^más Corporaciones 
locales de las provincias, son mu
chas las que no han cumplido di 
cha obligación, no obstante ha
ber transcurrido con exceso el 
plazo marcauo para ello (15 de 
dicembre), en su vista encarezco 
a V. E. reitere las órdenes, que 
en díchn sentido hubiese da3a. a 
fin de que con toda urgencia se 
de cumplimiento.a cuanto se dis
pone en mencionadas (Circulares 
y en la telegráfica de esta misma
ft-cha.

Además, el artículo 47 del Re
glamento ^General del Régini«ín 
Obligatorio de Subsidios F/railia 
res, en su párrafo según lo, pJ 
imponer a ’os subsidiados, la Cbli-

so, extendido por tripbc” 
declaración jurada de hus c r 
cunstancias de famili pf€ cvptu .
taxativamente, que dichs Decla
ración, deberá ser visada por 
la Alcaldía respectiva.

Esta «Declaración de Familia 
es el único documento formal con 
que cuenta la Caja Nacional en 
sus relaciones con los asegura
dos para la determinación y re 
conocimiento del Subsidio que a 
adft uno pueda corresponder, en 
roporción al número de benefi

ciarios que tenga a su cargo, 
^asta tanto que se sustituya por 
el libro de Familia o cualquier 
otro documento análogo.

Claro está que las Alcaldías 
podrán en todo momento exigir 
del propio trsbajador la nporta- 
,ción de los documentos compro
bantes de los datos que estimen 
in^^x^ctos o cuya certeza no les 
con’íte, ante» de vi*- r la citada 
Declaración de Faaonin; así ví¿ne 
hacié'^dose por algunns Alcal
días. Pero como el exigirlo en to 
das y a todos reportaría un exce 
sivo trabaja pa ïnc’îrgrtdüs 
de los’Registros civiles y a los
propias Ayuiiíami- nlOf'
veoi.’nte que, nrínc'pslm^nte e.* 

r b 'S grandes núcleos ucbano^j.las, 
Alcaldías no ofrezcan dificulta 
des al visado de las Dec’arac a
nes de F tmíHa, puliendo compro
bar ios datoo en ellas consigna
dos, y que les ofrezcan dudas, va- 
liéndosedeios Alcaldes de Ba
rrio, policía urbana y rural y de
más personal a sus ordene?; y 
delegando en los primaros o Te
nientes Alcaldes la firma de estos 

Con ello
dinariamente la rápida tramita
ción d^ dichas^ Dt claraciones de 
Familia, en beneficio de la celeri
dad necesaria para la implanta
ción del Régimen de Susidios Fa
miliares cuyos beneficios han de 
llegar al trabajador en el próxi
mo mes de Febrero.

Lo que se hace público para 
ge reral conocimiento especial
mente de las Corporaciones Mu- 
nicipale.s a quienes se reitera la 
obligación inexcusable de remitir 
los censos de todo el personal de 
las mismas a la Dirección de la 
Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares, en Santander, a la ma
yor urgencia, pues habiendo ex
pirado en 15 de diciembre último 
el plazo concedido a los Ayunta
mientos para cumplimiento d?» di
cho servicio, los que retr^seT, 
remisiód de las citadas hojas cen 
ízales mas allá del día 5 ikl actual, 
serán sane? nados con la máxima 
severida ’.

f ogrorto, 2 de enero de 1939 
III Año Triunfal El Gob-^rn? for

Jesús Cagigal Gutrrkiéz

Los edictos y anuncios oficía
les y particulares que sean de 
p^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los
anuncios judiciales a razón 
de Clínico céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los

la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositarla de 
f ondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Sección Agponó
mica de Logroño

EL PRECIO DE LOS ORU-
JOS .

El limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, me dice 

de Noviembre pasado en el que 
formula In propuesta de precios 
pF'ra’los orujos de la Rioja Alta 
en 0 04 pesetas kilo, para los de la 
Rioja Baja en 0 07 pesetas kilo, 
para los de la Zona especial en 
0'05 pesetas kilo

Esta Jefatura ha considerado 
aceptarlo.^í para 1« presente cam
paña, y que se de la debida public 
cidad p ira conocimiento de los in
teresados.

Lo que en cumplimiento de la 
expresada Orden se hace público 
en el día de hoy.

Logroño 31 de d 
1938III Añ j Triunfal

Don Salvador Sánchez Terdn 
Juez especial de Incautacio
nes de la ciudad y partido de
Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de re'^pon- 
Habilidad civil dimanante de expe
diente de responsabilidad civil, 
seguido contra el vecino de 
Alfaro D. Bautista Timenez Ai- 
bello, para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuesta co uo comprendido en 
el artículo 6.° del Decreto ife 10 
de enero de 1937, sobre incauta
ciones, en el que se embárgaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su
basta por primera vez y término 
veinte días los siguientes bienes.

1. Heredad en término de Co 
ftn y brazal de Cana, de cuatro 
áresas linda Este, Concepción L. 
Montenegro; Sur, Rufico Ruiz 
Alcoya; Oeste, viuda de yalen- 
tín moreno y Norte, Alejandro 
Medramo, tasada pericialmente 
en doscientas cincuenta pesetas.

2. Otra en el mismo término y 
brazal, de 21 áreas 25 centiáreas, 
linda Este, Antonia Alcón; Sur, 
brazal; Oeste y Norte Alejandro 
Marqués, tasada pericialmente en
seiscientas pesetas,

3. Otra en el término de Ca- 
bezcanales, de una hectárea 8 
áreas y 56 centiáreas, linda Este, 
Salustriano Bretón; Sur, Tomás 
Garce; Oeste y Norte, Valentín
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la eapital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas
Por tres meses . 7^50 »
Por seis meses , 15^00 »
Por un año . .^dO^OO *

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses' 0^76, y fe
chas anteriores 1 pta.

Ill ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETINt OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se adnaitirán, para la in^íición, comunicaciones que r o vengan 
registradas del Gobierno de 1a Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficía
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judicicdes a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 AL ABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositarla de 
f ondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se susnibe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación j^omncud. 
sfrica sujetos a la leqiskición peninsular, a los veinte días de su prcmu.lgaci¿n, I El pago de la suserÍ2 <ión es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
sien tilas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ cripeunes que vergan accwj añada» de su impone, dtbiendo hacerlo los de fuer 
en que termina^ la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. JP del Código Civil) de la capital por medio de abranea del tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro,

Min tiWa Macia
3.260

DESEMPEÑO DE PAPELE
TAS DEL MONTE DE PIE

DAD.
CIRCULAR

El Eexmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio d¿íl Interior con f > 
cha 27 del actual me dice lo si
guiente:

«Por iniciativa de su S. E. el 
Jefe dél Estado el Consejo de Mi
nistros celebrado el día 22 del ac 
tual acordó el desempeño de pa 
peletas de importe no superior’ a 
diez pesetas, de los Montes ds 
Piedad, con cargo a donativos 
recibidos por S. É. con libre apii 
cación, al sobrante de la la Sus 
cripción del Aguinaldo del Com
batiente y, en su caso, a la Sus
cripción Nacional.

Sin perjuicio de las instruccio
nes que mas adelante recibirá 
V, B. relativas a la liquidación 
de dicha liberación, este Ministe
rio, en ejecución del acuerdo del | 
Consejo, ha resuelto lo siguiente: ï

1 .® La liberación se entiende j 
aplíeable a las prendas j
tes en efectos para vestido o 
abrigo, incluso colchones y ro
pas de casa, pignoradas antes del 
día 22 de diciembre de 1938.

2 .® Alcanza a empeños hasta 
diez pesetas inclusive; aunque 
sean varios los que correspondan 
a una misma persona.

3 .® Si se trata de prendas em
peñadas en cantidad superior a 
diez pesetas, podrán ser benefi
ciadas en dicha cantidad, siendo 
de cuenta del interesado la libe
ración del exceso.

4 .® La liberación afecta a los 
Montes de Piedad y demás esta
blecimientos similares que tengan 
carácter de instituciones de bene
ficencias.

5 .® Las Juntas provinciales de 
Beneficencia, con la colaboración 
de las locales o de las que acci
dentalmente se organizasen a 
este exclusivo fin, donde no las 
hubiere, promoverán en el mas 
breve plazo posible Ja formación 
de inventario por cada localidad 
de los objetos empeñados a que 
alcanza la presente disposición. 
Una vez aprob dos por dichas 
Juntas provinciales, los estableci
mientos respectivos procederán 

' a la devolución délas prendas a 
los interesados, contra entrega 
de las papeletas, siempre que se 
compruebe que no se trata de 
reempeñadores o compradores 
de papeletas. A este efecto las 
Juntas dispondrán la oportuna in 
ter vención de garantía.

6 .* Los casos de duda serán

sometidos a la decisión de dicho « g^ción ?e cons gna^ en un ’mpre
org ;nismo provincial.

7 .® El plazo para vereficar 
las devoluciones será de quince 
días a partir del anuncio que al 
ef cto se publicará después dí\ la 

ira 
do

aprovación del inventario corrfes- 
pondiente a cada localidad.»

Loque se hace público pf 
general conocimiento, debieri 
ios señores Alcaldes dar la ina- 
yor publicidad a la presente t»or 
los modos acostumbrados. 

Logroño 29 de diciembre 1.ÍS8
in Año Trimfal F 
El Gobernador Civil, f J 

Jbsús Cagigal Gutiérrez j
CIRCULAR ;

Con esta fecha autorizo al Sr. 
Alcalde de Santa Eulalia Bajara 
para que proceda a echar cxtiÿc- 
nina en su término municipaL a 
fin de exterminar a los anímales 
dañinos, que causan daño a los 
ganados, por un tiempo no supe
rior a ocho días y pasados t^as 
de la publicación de la prsente en 
el Boletín Oficiat de la provin-
Cl&«

Logroño, 29 diciembre 1938.— 
III Año TriunfaL

El Gobernador civil 
Jesus Cagigal Gütiérhz

Rbgiccen Obligatorio de Sub
sidios Familiares

7
Se ha recibido del Ministerio 

deJa Gobernación la siguir^nte 
Orden Circular.

«En circulares de este Ministe
rio fechas 2 y 22 de noviembre 
próximo pasado, se dieron ins
trucciones para que por las Auto
ridades dependientes de este Cen
tro se diera cumplimiento a lo 
que determina el Reglamento Ge
neral del Regimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares, aproba
do por Decreto de 20 de octubre 
anterior.

Según comunica la Dirección 
de la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares, a donde deben remi
tirse las reclamaciones del perso
nal de las Dípuiaciones, Ayunta
mientos y demás Corporaciones 
locales de las provincias, son mu
chas las qu2 no han cumplido di 
cha obligación, no obstante ha
ber transcurrido con exceso el 
plazo marcauo para ello (15 de 
dicembre), en su vista encarezco 
a V. E. reitere las órdenes que 
en dicho sentido hubiese dado, a 
fin de que con toda urgencia se 
de cumplimiento.a cuanto se dis
pone en íuííncionadas (Circulares 
y en la telegráfica de esta misma 
fecha.

Además, el artículo 47 de> Re 
glamento ^General del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Fí^milia- 
res, en su párrafo segundo, e.l 
imponer a los subsidiados, la Cbli- 

so, f xíí n üdo por triplicadas la 
dpcTafáción jurada de >U3 ct- 
cunstancias de familia, pn ceptu . 
taxativamente, que dichs Decla- 
ració.n, deberá ser visada por 
la Alcaldía respectiva.

Esta «Declaración de Familia» 
es el único documento formal con 
que cuenta la Csja Nacional en 
sus relaciones con los asegura
dos para la determinación y re- 

I conocimiento del Subsidio que a 
\ :adft uno pueda corresponder, en 
j^roi^rción al número de benefi- 
P.iarios que tenga a su cargo, 
kia.sta tanto que se sustituya por 
el libro de Familia o cualquier 
otro documento análogo.

Claro está que las Alcaldías 
podrán en todo momento exigir 
del propio trabajador la aporta
ción de los documentos compro
bantes de los dates que estimen 
inex<íctos o cuya certeza no Íes 
conste, ante»' de vi*'- r la citada 
Dedaracíón de FamBia; así vie^^e 
haciéndose por algunas AIchI- 
días. Pero como el exigirlo en to
das y a todos reportaría un exce
sivo trabajo para los .'ííDcargados 
de los’Registros civiles y a los 
propics Ayüíitami- nl.o?, es cón 
veniente que, prínc^palm*Tite en 
los grandes núcleos urbanos,, las. 
Alcaldías no ofrezcan dificulta
des al visado de las Declaracio
nes de Familia, putíiendo compro
bar ios dato» en ellas consigna
dos. y que les ofrezcan dudas, va
liéndose de ios Alcaldes de Ba
rrio, policía urbana y rural y de
más personal a sus ordenes; y 
delegando en los primaros o Te
nientes Alcaldes la firma de éstos 
documentos.

Con ello se facilitaría extraor
dinariamente la rápida tramita 
ción de dichas Declaraciones de 
Familia, en beneficio de la celeri
dad necesaria para la implanta
ción del Régimen de Susidios Fa
miliares cuyos beneficios han de 
llegar al trabajador en el próxi
mo mes de Febrero.

Lo que se hace público para 
general conocimiento especial
mente de las Corporaciones Mu
nicipales a quienes .se reitera la 
obligación ine xcusable de remitir 
los censos de todo el personal de 
las mismas u la Dirección de la 
Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares, en Santander, a la ma
yor urgencia, pues habiendo ex
pirado en 15 de diciembre último 
el plazo concedido a los Ayunta- 
mientus para cumplimiento de di
cho servicio, los que retrasen la 
remisiód de las citadas hojas cen- 
.’idles mas allá del día 5 del actual, 
serán sanci nados con ’a máxima 
severidad.

Logroño, 2 de e/iero de 1939 
III Año Triunfal El Gobernador

Jesús Cagigal Gutrreiéz

Sección Agronó
mica de Logroño

EL PRECIO DE LOS ORU
JOS . 3.676

El limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, me dice 
lo que sigue:

Visto el escrito de V.S. fecha 3 
de Noviembre pasado en el que 
formula 1.a propuesta de precios 
p9 rallos orujos de la Rioja Alta 
en 0 04 pesetas kilo, para los de la 
Rioja Baja en 0'07 pesetas kilo, 
para los de la Zona especial en 
O'()5 pesetas kilo

Esta Jefatura ha considerado 
aceptarlos para la presente cam
paña, y que se de la debida publi
cidad para conocimiento de los in
teresados.

Lo que en cumplimiento de la 
expresada Orden se hace púb ico 
en el día de hoy.

Logroño 31 d^^ dic’cmbre de 
1938III Añ j Triunfal

El I’^geaiero Jefe
Enrríque de la Lama.

WnHt dE IriEia
2981

Don Salvador Sdnches Terdn 
Jues especial de Incautacio
nes de la ciudad y partido de 
Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de re’^pon- 
sabilidad civil dimanante de expe
diente de responsabilidad civil, 
seguido contra el vecino de 
Alfaro D. Bautista Jimenez Ai- 
bello, para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuesta cono comprendido en 
el artículo 6.® del Decreto ite 10 
de enero de 1937, sobre incauta
ciones, en ti que se embárgaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su
basta por primera vez y término 
veinte días los siguientes bienes.

1. Heredad en término de Co 
fin y brazal de Cana, de cuatro 
áresas linda Este, Concepción L. 
Montenegro; Sur, Rufico Ruíz 
Alcoya; Oeste, viuda de yalen- 
tín moreno y Norte, Alejandro 
Msdramo, tasada pericialmente 
en doscientas cincuenta pesetas.

2. Otra en el mismo término y 
brazal, de 21 áreas 25 centiáreas, 
linda Este, Antonia Alcón; Sur, 
brazal; Oeste y Norte Alejandro 
Marqués, tasada pericialmente en 
seiscientas pesetas.

3. Otra en el término de Ca- 
bezcanales, ds una hectárea 8 
áreas y 56 centiáreas, linda Este, 
Salustriano Bretón; Sur, Tomás 
Garce; Oeste y Norte, Valentín

SGCB2021
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Comisión Central de rebuisiciones de ganado equino
tafia, del Ejército 3,íí3S

Para conveniente confrontación y cotejo con los antecedente» que oficialmente y por otros conceptos habra de reciqir la Comisión 
expresada, dispuesta por Orden de fecha 14 de diciembre de 1938 (B, O. núm. 167) y de acuerdo con lo que en ella se previene, cada Ayun
tamiento de la zona liberada en que hayan tenido lugar requisiciones de dicha clase de ganado con destino a las necesidades del Ejército 
riacionai, remitirán a dicha Comisión un estado del formulario udjunto. debiendo consignar en su caso, los propietarios que en virtud de 
sus posioílidades y afán patriótico hubieron de renunciar en favor del Estado a ulterior resarcimieoto.

FORMULARIO
Ayuntamiento de Provincia de Movilización General de 1936.

Comisión de Requisiciones ds Gánaeo Equino de Constituida por (1)

Autoridad 
que orde 
nó la re 

quisa

Fecha Especie a 0- g

**

« o.
o

» 
r o.

1 
e-

â
1
o
1

o 
e
5 
1

3

Valoración (3

Nombre del propietario

0

'0.2 
Íd o •DUO 

M-í oO
£

Unidad o 
depósito a 

que füé 
destinado 
el semo 
viente

Día Mes Año
estallar Malar Asnal

Pesetas Cts.M H M H M H

i'

t

DECLARACION JURADA
nuestra responsabilidad: 1.® La absoluta veracidad de los datos que se consignan en el presente documento. 

. I , * Pt*®PtotoMO8 del ganado se consideran afectos a la Causa Nacional y que sobre ninguno de ellos pesa resolución ni 
providencia judicial que limíte la libre disposición de sus bienes.

de............................ de 1.93. . .

ADVERTENCIA: Esta declaración deberá ser firmada por el Alcalde, Secretario del Ayuntamiento y por dos agricultores o ga 
naderos de reconocida solvencia económica y moral.

íl) Empleo, nombre y destino del personal que la formó.
(2) La clasificación será de 1.*, 2.*, o 3.“.
(3) En función de la clasificación y de la edad.

Pizano, tasada pericialmente en 
mil doscientas pesetas.

4. Otra en el término de Vie- 
jamala, y brazal del Brazalejo, de 
fi8 áreas 28 centiáreas linda Este, 
Baldomero Ladrón; Sur, Concep
ción López Montenegro; Oeste, 
Francesco Marqués y Norte, Ro
que Melero, tasada pericialmente 
en ochocientas pesetas.

5* Otro en el mismo término 
y brazal, de 12 áreas 89 ¡centiá- 
reas, linda Este, María Ruiz de 
Bucesta; Sur, Roque Melero; 
Oeste, Antonio Pérez Marzo; y 
Norte, Concepción López Mon
tenegro, tasada pericialmente en 
trescientas pesetas.

6. Otra en el término de Me- 
dialcampo y brabal de Viejamala, 
de cabida Ig áreas 8 centiáreas, 
linda Este, Pablo Diez; Sur, here
deros de Inocencio Escudero; 
Oeste, Joaquín Echague y Norte, 
camino de Cantanilla, tasada pe
ricialmente en quinientas pesetas.

7. Otra en el mismo término 
y brabal de 85 áreas 53 centiá-

reas, linda Este, Leandro López 
Montenegro; Sur y Norte, Mar
quesa de Duarte y Oeste, brazal, 
tasada pericialmente en dos mil 
quinientas pesetas.

8. Otra en mismo término y 
brazal, de 49 áreas 25 centiáreas, 
linda Este, brazal; Sur, José Me
lero; Oeste, Aurelio Martínez; y 
Norte, herederos de Inocencio 
Escudero, tasada pericialmente 
en mil trescientas pesetas.

9. Otro en el mismo término y 
brazal, de 14 áreas 63 centiáreas, 
linda Este, Mariano Samaniego; 
Sur, Saturnino Nacaya; Oeste, 
María Ruiz de Bucesta; y Norte, 
José Melero, tasada en trescien
tas cincuenta pesetas.

10. Otra en el término del Ca
bezudo y brazal del mismo nom
bre de 21 áreas 29 centiáreas, 
linda Este y Oeste, Brazal; Sur 
y Norte, Marquesa de Arovio, 
tasada en cien pesetas.

11. Otra en Fenojar y brazal 
de las Fuentes, de 21 áreas 42 
centiáreas, linda Este, Mar

qués de Montera; Sur, Manuel 
Arovio; Oeste, brazal y Norte, 
Aurelio Martínez, tasada pericial
mente en doscientas pesetas.

12. Otra en Navardín y brazal 
del mismo nombre sin extensión 
digo de 21 áreas 26 centiáreas, 
linda Este y norte, Andrés Mar
tínez; Su.*, Pablo Fraile y Oest*’, 
brazal, tasada pericialmente en 
cuatrocientas pesetas.

13. Otra en el término de Al- 
ciño y brazal del Corral, del Alci- 
no, de 23 áreas 92 centiáreas lin
da Este, José Galdamez; Sur y 
Oeste, Leandro López Montene
gro; y Norte, camino del Secaral, 
tasada pericialmente en cuatro
cientas pesetas.

14. Otra en término de Tam
barria, comunal de 19 áreas linda 
Este. Raimundo Cunia; Sur Julián 
Soldevilla; Oeste, comunal y Nor
te, Leocadio Jiménez, tasada pe
ricialmente en cuarenta pesetas.

15. Otra en el mismo término, 
comunal de 10 áreas 80 centiá 
reas, linda Este, Raimundo Gu-

nia; Sur, Manuel Catalán, Oeste, 
Leocadio Jiménez y Norte, San 
tos Navascues, tasada pcric al- 
mente en cincuenta pesetas.

16. Otra en el mismo térraiao 
comunal, de 54 áreas 60 centiá 
reas linda Eeste, Morenzo Gonzá
lez; Sur, José María Martínez; 
Oeste, comunal; y Norte, Fé’nx 
Bermejo, tasada pericialmente 
en doscientas cincuenta peseta*?.

17. Otra en término de Susar 
y brazal de Canalija, de 33 áreas 
25 centiáreas linda Este y Su", 
Río Alhama; Oeste, camino de la 
Estación y Norte, camino de la 
Nevera, tasada pericialmente tn 
dos mil doscientas pesetas.

18. Otra en Tambarria de 46 
áreas 90 centiáreas, linda Este, 
Sur y Norte, comunal; Oeste, Ni 
colás Moreno, tasada en doscien 
tas pesetas.

19. Otra en el mismo término 
comunal, de 19 áreas, linda Este, 
¿erónim'o d'go Fermín Jimenéz; 

ur, Saturnino Gi!; Oeste* Fran-
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cisco Marqués y Norte, camino, 
tasada en ciento diez pesetas.

20. Otra en el mismo término, 
comunal, de 22 áreas 44 centiá- 
reas, linda Este, Rivas de la Ta- 
fierias; Sur y Oeste, Río Alhamp; 
y Norte, Pedro Díaz, en veinti
cinco pesetas.

Sitas en término de Alfaro.
La subasta está señalada para 

las doce horas del día 4 de enero 
próximo en los Juzgados de Ai- 
faro y Logroño, simultáneamen
te, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la mis
ma será necesario depositar pre
viamente en este Juzgado o el 
Alfaro el diez por ciento del tipo 
de subasta; que solo se adm tirán 
posturas que sean arregladas a 
derecho; que las fincas se encuen
tran libres de cargas y se carece 
de titules de propiedad.

Dado en Logroño, a 2 de di
ciembre de 1938.—ni AftoTnun-
fal.

El Juez de Instrucción
Salvador Sdnches Terdn

El Secretario.
P. N.

Don Emilio Doral y Pasos^ 
Juee de Instrucción de este par
tido y Especial designado pa
ra la ejecución de Decretos dic
tados por el Exmo Sr. General 
Jefe del VP cuerpo de Efército 
en los expedientes de incauta
ción de bienes.

3.220
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res 
ponsabilidad civil, seguido con
tra el vecino de Galbárruli Gre
gorio Marroquin Caño, para ha
cer efectivas las responsabilida
des que le fueron impuestas como 
comprendido en el artículo 6.® del 
Decreto de 10 de Enero de 1937, 
sobre incautaciones, en el que se 
embargaron los bienes siguien
tes que se sacan a subasta por 
término de veinte días.

En jurisdicción de Galbáfruli. 
Muebles.
Media docena de sillas de paja 

viejas en 6 pesetas.
Un reloj de pared tasado en 

60 pesetas 
Fincas.
Una heredad en la Encimera de 

5‘65 áreas que linda Norte Mar
cos Barahona, Sur. valladar; 
Este Julián Terán y Oeste Ce
lestina García, tasada en treinta 
pesetas.

Otra en la Senda, de 10 áreas 
cincuenta centiáreas, que linda 
Norte Agapito Gómez, Sur y Es
te se ignora y Oeste ribazo, ta
sada en cuarenta y cinco pese
tas.

3* Otra en la Majadilla, de 
10'^ áreas que linda Norte Vic
toriano Sandcval, Sur y Este 
Lucas Gómez y Oeste ignorado, 
tasada en cien pesetas.

4* Otra en la Tobadera, de 
21 áreas, linda Norte Nicomedes 
Ruiz, Sur Julián Terán Este 
Francisco Cameno y Oeste Ba
silio Salinas, tasada en doscien
tas veinticinco pesetas.

Otra en la Pradilla, de 
10'25 áreas que linda Norte Se
gundo Gómez Sur, Este y Oeste 
camino, tasada en cien pesetas.

6* Otra en Revilla de 31 áreas, 
linda Norte Gregorio Barahona 
Sur Gregorio Salinas, Este H;í- 
rederos del Félix Ramüa y Oeste 
herederos de Gregorio Salinas.

7* Otra en Paul uenga de 31 ‘50 
áreas que linda Norte Gregorio 
Gamarra, Sur erio. Este arroyo,

y Oeste Miguel Salinas, tasada 
en cincuenta pesetas,

8* Otra en el Cascajo, de 2‘25 
de cinco áreas veinticinco centi
áreas linda Norte Agapito Gó
mez, Sur y Este Andrés Gómez 
y Oeste Victoriano Sandoval, ta
sada en cien pesetas.

9® Otra en Calero, de 10'50 
áreas que linda Norte Aniceto 
Gómez y camino; Sur, Pedro Ló
pez; Este, Daniel Pérez y Oeste 
monte, tasada en doscientas pe
setas.

10 Otra en San Blas, de 26‘50 
áreas que linda Norte camino, 
Sur Cesáreo González, Este En
rique Gil y Oeste Valladar tasa
da en trescientas pesetas.

11 Otra en el Soto, de 31‘50 
que linda Norte Pedro López, 
Sur ribazo. Este Victoriano San
doval y Oeste Julián Terán, tasa
da en veinte pesetas.

12 Otra en la Tejera, de 21 
áreas, que linda Norte Grego
rio, Sur carretera, Esre San
tis go Espejo y Oeste arroyo, ta
sada en veinte pesetas.

13 Otra en Arcillón, de 19'50 
áreas que linda Norte, Sur y Oes
te camino y Este Leona Garrido, 
tasada en ochenta pesetas.

14 Otra en la Tobadera, 62‘94 
áreas, linda Norte monte, Sur 
valladar, Este erio y Oeste Felix 
Fernández, tasada en doscientas 
ochenta pesetas.

15 Otra la Cruz de los Palo
mares. de 7 áreas linda Norte Ro
mualdo Garrido, Sur, Este y 
O^ste Gregorio Barahona tasada 
en veinte pesetas.

16 Otra en Secundara, de 
5‘25 áreas que linda Norte, Sur y 
Este valladares y Oeste Jacinto 
Salinas, tasada en cincuenta pe- 
setas

17 Otra en Tolacha, de 16’49 
áreas, que linda Norte y Sur va
lladares, Este erio y Oeste valla
dar tasada en cien pesetas.

18 Otra en la Dehesa de 5‘22 
áreas, que linda Norte Jacinto 
Salinas, Sur el mismo, Este y 
Oeste Gregorio Barahona tasado 
en sesenta pesetas.

19 Otra en Tolacha, de 15'75 
áreas que linda Norte Juan Ló
pez, áir Victoriano Sandoval, 
Este monte y Oeste Gregorio 
Barahona, tasada en sesenta y 
cinco pesetas.

Condiciones.
La Subasta tendrá lugar el día 

diez y siete de enero próximo a 
las once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Ins
trucción de Haro, y se advierte 
a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta será necesa
rio depositar previamente el im
porte del diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para 
la subasta: Que solo se admitirán 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación que 
puede hacerse a calidad de ceder 
y que no se han presentado títu
los de propiedad.

Dado en Haro a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triun
fal.

Emilio Doral.

NOTA
3.675

En el Boletín Oficial de la 
provincia número 143, correspon
diente al dia 6 de diciembre de 
1938 y en el edicto inserto por el 
Juzgado Municipjil de Haro, refe
rente a la inserción de la senten 
del juicio verbal celebrado contra 
D. Domingo Acedo, por D. José 
M.® Sáenz de Santa María, Pro

curador de D. José M.® Pobes, 
sobre reclamación da cantid.'id, 
se condena a aquel a la suma de 
seiscienta s seis pesetas cuar enta 
y seis céntimos, ya que en el 
anuncio inserto se ha omitido di
cha cantidad.

Haro, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

El Juez Municipal.
Julio Sánchez

EDICTO
3.244

Para notifiiear el embargo 
de fincas a los deudores de pa
radero desconocido.

Don Claudio Martínez Carra- 
miñana, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de 
Briones:

Hago saber: Que en los expe
dientes que instruyo por débitos 
de Contribuciones Rú’tica y Ur
bana Fiscal de los años 1.923—24 
y acumulación hasta el año de 
1.937; he acordado y se han prac 
ticado los embargos de fincas a 
los deudores de paradero desco
nocido o domicilio ignorado que 
a continuación se expresan.

Deudores por Pütica

Eduardo Araico Herreros 
Félix Asua Suso 
Gillermo Araico Calvo 
José Anchía Imaña 
Lorenza Aguiñiga Varela 
Pedro Araico Herreros 
Anastasio Besga Fernández 
Catalina Berberana 
Manuel Berberana Rodrigez 
Pedro Besga Grajales 
Pedro Bañuelos Penafiel 
Pedro Bañuelos Quincoces 
Sebastian Baños Herraa 
Toribio Baquero Viana 
Alejandro Cárcamo Blanco 
Agustín Calvo Pérez 
Agustín Calvo Peñafiel 
Aniceto Carcamo Ruiz 
Consuelo Coteio Navarro 
Celedonio Calvo Peñafiel 
Emilio Cotelo Nanciares 
Gabino Calvo Andino 
Matías Castrejana 
Nicasio Calvo García 
M* Natividad Cruces Ibarra 
Prudencia Calvo Cárcamo 
Pedro Calvo Pérez 
Santiago Castrejana F. 
Silvestre Cid Pombo 
Sandalio Calvo Villar 
Victoriano Cárcamo Díaz 
Benardino Díaz Ruiz 
Donato Díaz Lecea 
Félix Díaz Ruiz 
Formerio Díaz Rubio 
Isidoro Dominguez Echevarría 
José M* Díaz Ruiz 
Pedro Díaz Herreros 
Vicente Díaz Aguiñiga 
Francisco Espinosa Alonso 
Justo Espada Merino 
Pedro Estebas Andino 
Diego Francia Calvo 
Esteban Fernández Suso 
Modesto Fulgueira Ruiz 
Rup .rto Francia Calvo 
Antonio García Ríos 
Antonio García Garcia 
Alenjadro González López 
Francisco Gutiérrez Ruiz 
Juan García Barrón 
Juan Gómez Domínguez 
Íuan Gonzalez Moreno 
uliátt Gobantes Val

Lisardo García Díaz 
María García Calvete 
Miguel García Ruiz 
Manuel García Ruiz (Confite) 
Nicolás Gómez Bolinaga 
Nicolás G ircía Fernández 
Narciso González Martínez 
Petra Guerra Bañuelos 
Petra García Pérez 
Santiago Gutiérrez Nanclares

I Sixto García Peñafiel 
j Tomás García Solórzano 

Zoila García Peñafiel 
Elvira Herrero Domínguez 
Felipe Hormilla Gil 
Galo Hueto Marrón 
Juan Herreros García 
Julián Huércanos Muñoz 
Juan Herreros Villate 
Manuel Herrán López 
Pedro Herreros García 
Saturnino Hernando Real 
Domingo Ibarra Ortiz 
¿osé Ibarriaga

.ucía Ibarriaga Ruiz 
Pantaleón Iglesias Ruiz 
Román Ibarra Rubio 
Eusebio López Rojo 
Félix López Rubio 
Gervasio Loza Atesón 
Gabriela López Uyarra 
José Loza Quintanilla 
Marcial López Gadiñanos 
Manuel Ledesma Ibarra 
Melitona Larrea Ruiz 
Anncleto Núft^z García 
Francisca Montemayor 
Inocencio Mijancos Ruiz 
Luis Medrano Rubio 
Máximo Mata Castrejana 
Modesta Martínez Villafranca 
Nicanor Martínez Ramirez 
Simeón Mato Amarita 
Menores de Aniceto Moral 
Agustín Novo Herrán 
Antonio Nanclares Peñafiel 
Cesáreo Nanclares Pérez 
Felipe Nanclares Calvo 
Lucas Nanclares Muriilas 
León Navarro Sáez 
Pedro Nanclares Ruiz 
B?nito Olarte Francia 
Celestino Ollora Rosendo 
Herminia Ortega Martínez 
Íosé M® Oribe Calvo 

uan Manuel Olarte Ruiz 
Manuel Orive Francia 
Saturnino Olarte Montemayor 
Angel Pérez Amarita 
Asunción Peciña Gutiérrez 
Agapito Pérez Herreros 
Angel Peñafiel Ruiz 
Brígi la Perea Calvo 
Bernardo Pérez Orive 
Celestino Pecifta Calvo 
Dámaso Pérez San Martín 
Emeterio Perea Calvo 
Eduardo Peñafiel Marjn 
Gumersindo Pérez San Martín 
Isidoro Peñafiel Domingez 
Mamerto Peñafiel Andino 
Santiago Perea Pérez 
Valentín Peñafiel Cenagorta 
Gregorio Quincoces Ibarriaga 
Martín Quincoces Prado 
Rosario Quincoces Ledesma 
Alvaro Ruesgas Medina 
Alejandro Ruesgas Nanclares 
Benito Ruiz Herreros 
Clemente Ruiz Guerra 
Clemente Ruiz Ruiz Capitan 
Clemente Ruiz Ruiz (Romito) 
Dolores Rojo Ortíz 
Damián Romero Velasco 
Eustaquia Rojo Laorden 
Francisco Ruiz Blanco 
Francisco Rufraneos Muñoz 
Fausto Ruesgas Ollora 
Francisca Rojo Ortíz 
Fernando Ruiz Rodriguez 
Fructuoso Ruiz Salazar 
Gorgonio Ruiz Alíende 
Jerónimo Ribero Bañares 
Galo Ruiz Martínez 
Isidro Ruiz Ochoa 
Julián Rojo Herreros 
José M® Rojo Montemayor 
Luciano Rodríguez Calvo 
Lorenza Ruiz Orive 
M* Cruz Santa Cruz 
Martín Ruiz Viguera 
Pedro Rojo Arroyo 
Pedro Ruiz Calvo 
Pedro Ruiz López 
Saturnino Ruiz Ruiz 
Santos Ruiz Valdívielso

(Continuará)
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INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO A)

3.257
De acuerdo con el Decrero del 

Ministerio de Industria y Comer
cio del 20 de Agosto pasado.

D. Florencio Colcma Sáinz, 
industrial, Ivecíno de Cervera del 
Río Alhama so.’icita autorización 
para establecer en dicha localidad 
la industria de fabricación manual 
de alpargatas c<*n suela de yute y 
cáñamo sin que Heve consigo ni 
importación de maquinaria algu
na ni la de primeras materias que 
ha de obtener por medio del Co' 
mité Sindical correspóndiente.

Quien se considere p r judicado 
coa esta instalación podrá recia 
mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este anun
cio en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria calle de Isi
dro Iñiguez n.® 2.

Logroño, 27 de diciembre de 
1.938. Ill Año Triunfal.

E* Ingeniero Tefe
F. Gdmes Escolar.

Jebiura del Estado
LEY 4

La Ley de amnistia a los in
fractores del Decreto Ley de 14 
de marzo de mil novecientos 
treinta y siete, fué dictada en 
veiticuatro de noviembre pasado 
con ánimo de que los nuevos ter
minos que se habilitaban fueran 
improrrogables, Asi lo declaró el 
preámbulo del mencionado texto. 
Pero la experiencia ha puesto de 
manifiesto la insuficiencia de di
chos plazos para muchas perso
nas que, viniendo obligadas a la 
declaración de divisas y títulos 
extranjeros o españoles de cotiza
ción internacional, se hallan pri
vadas de documentación bastan
te, bien por sustracción de que 
fueron víctimas en regiones ya 
liberadas, bien por hallarse toda
vía en zona enemiga anteceden
tes necesarios. Por ello, son nu
merosos los interesados que se 
ven precisados a practicar, entre 
otras, investigaciones en Bancos 
Nacionales o extranjeros, archi
vos notariales y oficinas de liqui
dación del Impuesto de derechos 
reales con la consiguiente dila
ción de tiempo.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo único.— Los plazos 
marcados en el artículo segundo 
de la Ley de veinticuatro de no
viembre de mil novecientos trein
ta y ocho, que concedió amnistía, 
en determinadas condiciones, a 
los infractores del Decreto - Ley 
de catorce de marzo de mil nove
cientos treinta y siete, quedan 
prorrogados hasta el día veinte 
de enero de mil novecientos trein
ta y nueve, inclusive.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho—HI Año Triunfal.

' FRANCISCO FRANCO.

Imprenta Provineial.—Logroño. 

snonciís oiiciniís
EDICTO 3.673

Anguiano y Comuneros.— El 
día 20 de en ro próximo, y hora 
de las diez de su mañana, con in- 
térvalo de media hora por cada 
una, tendrá lugar la venta en su
basta pública de los tres lotes de 
productos Forestales del plan de 
1938/39, los cuales por ser en ter
cera subasta tienen la rebaja del 
20 °/o sobre la tasación designada 
por el personal de Montes.

1 .® Cien hayas en el Monte 
Redonda y Valvanera, sitio ba
rranco el Acebo, tasadas en 
4.042‘40 ptap.

2 .° Cien hlyas en dicho Monte 
y sitio Pies de Valliíengua, tasa
das en 3.885*60 ptas.

3 .® Ochenta y seis hayas en 
dicho Monte y sitio Barranco el 
Acebo, tasad is en 3.610*40 ptas.

Las condiciones que han de re
gir para estos aprovechamientos 
asi como la cubicación y estereos 
de leñas de las mismas, se encuen
tran en la Secretaría del Ayunta
miento a disposición de quien de
see examinarlas.

Anguiano, a 29 de diciembre de 
1938.—in Año Triunfal.

El xYlcaide-Presidente.
EDICTO 3 264

Aprobado por la Junta de Re
presentantes de ios Pueblos del 
Partido Judicial de Haro, el pre
supuesto ordinario |para el año 
1.939 para atenciones de las car
gas del Juzgado de Instrucción y 
Carcelarios, se hace público pa
ra general conocimiento y a los 
efectos prevenidos en la legisla
ción vigente, que durante el pla
zo que éste señala, podrán hacer
se las reclamaciones pertinentes 
contra el presupuesto, que se ha
lla expuesto al público en las Ofi
cinas de Secretaría de este Ayun
tamiento para los que se conside
ren perjudicados.

Haro, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

£1 Alcalde
ANUNCIO

3.253
Fromado por el Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1939, se expone al público en 
la Secretaría municipal por tér
mico de 8 días, lo cual se anun
cia en cumplimientoy alos efectos 
del art.® 3.® del Real Decreto de 
23 de agosto de 1924.

Villanueva de Cameros, 24 de 
diciembre de 1938.—-U1 Año 

Triunfal.
El Alcalde

EDICTO
3.665

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1.939, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, per los motivos señalados 
en el art®. 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 mar
zo de 1.924.

Leza Río Leza 28 de diciembre 
de 1.938. m Año Triunfal

El Alcalde—Presidente
ANUNCIO 3181

Aprobado por la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de mi 

presidencia, el Presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1939 
con la Ordenanza de exaciones 
municipales comprendidas en el 
mismo, quedan expuestos dichos 
documentos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un plazo 
de 15 días, y finido éste, durante 
otro plazo igual podrán interpo
nerse reclamaciones ante el Iltmo. 
Sr* Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal.

Briñas 19 de Diciembre de 1938.
Ill Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
3083

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1.938, queda 
expuesto público, en la Secreta 
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15dfas a contar la ter- 
(le la exposición al público, po
dran interponerse reclamaciones 
rnte la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
lístatuto municipal aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1.924.

Montalvo en Cameros, 1 de di
ciembre de 1 938.

m Año Triunfal 
El Alcalde

EDICTO 3.215

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939 queda 
expuesto al público en ¡a Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 'lías, a cantar desde 
la terminación de la exposición al 
público podrán interponerle re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Berceo, 11 de diciembre d^ 
1.938.—III Año Triunfal.

El Alcalde Presidente,
EDICTO 3668

Don Valero Gil y Gil. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este Municipio.

Hago saber: Que á tenor de lo 
dispuesto en el art. 489, del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1.924, y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, este Ayunte- 
miento en sesión celebrada el día 
18 del actual, acordó designar los 
Vocales Natos, que han de cons
tituir las Comisiones de Evalua
ción idel Repartimiento General 
de Utilidades para el año 1.939, 
habiendo correspondido á los se
ñores siguientes:

Parte Real
D. Juan Orlo Hierro, mayor 

contribuyente, Rústica,
D. Antolín Viguera Rubio, 

mayor contribuyente Urbana.
D. Nicolás Escalona Mangado, 

mavor contribuyente Industrial.
D. Joaquín Marrodán, mayor 

contribuyente Rústica (Foraste 
ro).

Parte Personal
Parroquia de los Molinos

D. Saturnino Iñ'guez Terroba, 
Cura Párroco.

D. Timoteo Rubio Moctiel, 
mayor contribuyente Rústica. 
«D. Cecilio Orive, mayor con
tribuyente, Urbana,

D, Toribio Ajamil Gordón ma

yor contribuyente por Indus
trial.

Parroquia de Aldealobos
D. Miguel Torra, Cura Párro

co.
D. Manuel Jiménez Rubio, ma

yor contribuyente Rústica.
D. Felipe Galilea San Juan, 

mayor contribuyente Urbana.
Parroquia de Oteruelo.

D. Martín Hierro Miranda, ma
yor contribuyente Rústica.

D. Valentín Balmaseda Gil, 
mayor contribuyente Urbana.

Parroquia de las Ruedas.
D. Alfredo Madorrán Saínz, 

Cura Párroco.
D. Segundo Viguera Royo, 

mayor contribuyente Rústica.
D. Pedro Sáenz Hierro, mayor 

contribuyente Urbana.
Parroquia de Ocón

D. Jacinto Bretón Vallejo, Cu
ra Párroco.

D. Rufino Cuadra Viguera, 
mayor contribuyente Rústica.

D. Gregorio Simón Rodriguez, 
mayor contribuyente Urbana.

Parroquia de Sta Lucía
D. Pedro Pablo Adan Cenzano, 

mayor contribuyente Rústica.
D. Cipriano Adán Cenzano, 

mayor contribuyente Urbana.
Parroquia de Pipaona.

D. Francisco Sanez Fernandez 
mayor contribuyente Rústica.

D. Justo Orío Carrillo, mayor 
contribuyente Urbana.

Lo que se anuncia por expacio 
de 7 días á los efectos de oir re- 
reclamacioncs.

Los Molinos 29 diciembre de 
1938.

III Año Triunfal.
El Alcalde

EDICTO 3666
El día 15 de enero próximo a 

láá once de Ja.JTUñaaa, tendrá 
lugar la venta ètPpûblica subas 
de lo que a Continuación se rela
cionan, 46 chopos maderables o 
sea de cuartones y cabrios dé ja 
Dehesa de esta Villa.

El precio de los mismos y las 
condiciones que han de regir pa • 
ra la subasta se encuentran en 
la Secretaría de este Ayunta
miento a disposición de quien de
desee examinarlos.

Sorzano 29 de diciembre áe 
1938—III Año Triunfal

El Alcalde

ANUNCIO 3240
Por hallarse el ¡propietario in

corporado como voluntario en la 
Milicia Nacional, se anuncia por 
el plazo de quince días, para pro
veerla interinamente, la plaza de 
Practicante Titular de esta Viüa, 
con el sueldo anual de novecien
tas pesetas más las iguales, que 
podrá contratar con los vecinos-

También y por el mismo plazo 
se anuncia la plaza de Comadrón 
con el sueldo anual de novecien
tas pesetas por asistencia a las 
familias de la beneficencia.

Las solicitudes serán remitidas 
en el plazo señalado al Señor 
Inspector Provincial de Sanidad, 
quien hará los nombramientos.

San Vicente de la Sonsierra, 
24 de diciembre de 1938

III Año Triunfal
El Alcalde
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